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CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA  
MOBILIARIA DE CERTIFICADO FINANCIERO   

 
Quien suscribe:  
 
______________________________, sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, con su domicilio social establecido en  
________________________________________, con RNC No. ______________, debidamente 
representada por el señor __________________________, dominicano, mayor de edad, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. ____________, domiciliado y residente en 
________________________, dirección de correo electrónico _______________, quien en lo adelante se 
denominará EL GARANTE MOBILIARIO por medio del presente documento, tiene a bien: 
 

DECLARAR LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: A que en fecha (fecha de suscripción del contrato) el BANCO AHORRO Y CRÉDITO 
CONFISA, S.A., la sociedad comercial (Nombre de la sociedad que se constituye en Garante 
Mobiliario) y el (la) (los) señor (a) (es) (NOMBRE DEL DEUDOR O LOS DEUDORES),  suscribieron 
un Contrato de Préstamo con Constitución de Garantía Mobiliaria.  
 
SEGUNDO: A que  para mayor seguridad y garantía del pago de la suma adeudada por (NOMBRE DEL 
DEUDOR O LOS DEUDORES), ascendente a la fecha a la suma de ________________ PESOS 
DOMINICANOS CON ________________ CENTAVOS (RD$________________), esta sociedad 
comercial ______________________, por medio del presente documento,  CONSTITUYE Y OTORGA en 
garantía,  en favor del BANCO DE AHORRO Y CREDITO CONFISA, S. A., Garantía Mobiliaria sobre 
el certificado financiero que se describe a continuación: 
 
CERTIFICADO FINANCIERO NO. CF-A ________________, EMITIDO POR EL BANCO DE 
AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., A FAVOR DE LA SOCIEDAD COMERCIAL MAIRENÍ 
BOURNIGAL & CO., SRL., POR LA SUMA DE ________________ PESOS DOMINICANOS CON 
________________ CENTAVOS (RD$________________), EN FECHA ________________ 
(________________) DEL MES DE ________________DEL AÑO DOS MIL ________________ 
(________________). 
 
PÁRRAFO I: En virtud de lo anteriormente indicado en este artículo, EL GARANTE MOBILIARIO 
por medio del presente Acto autoriza de manera expresa al  BANCO DE AHORRO Y CREDITO 
CONFISA, S. A., a inscribir la referida garantía mobiliaria otorgada, respecto del certificado descrito 
precedentemente en este artículo, en el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias (SEGM). 
  
PÁRRAFO II: El BANCO DE AHORRO Y CREDITO CONFISA, S. A., podrá renovar y/o modificar 
la inscripción por igual período de tiempo que el inscrito inicialmente cuantas veces sea necesario 
mientras EL GARANTE MOBILIARIO no haya saldado el total de su deuda. Sin embargo, aún en el 
caso de que el BANCO DE AHORRO Y CREDITO CONFISA, S. A., no proceda a la renovación de la 
inscripción, EL GARANTE MOBILIARIO, no podrá alegar ese hecho para evadir sus obligaciones, 
puesto que la vigencia de la relación contractual es independiente de la vigencia de la inscripción en el 
sistema. 
 
PÁRRAFO III: La sociedad comercial _____________________________, por medio del presente 
contrato se compromete a mantener vigente el Certificado Financiero descrito anteriormente, hasta 
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tanto (Nombre del deudor), salde por completo en capital, intereses y accesorios, la deuda que por 
medio del referido Préstamo han asumido con el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. 
A.  
 
PÁRRAFO IV: A que el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., mantendrá bajo su 
custodia el Certificado Financiero indicado precedentemente, hasta recibir el pago total, por parte de 
(NOMBRE DEL DEUDOR O LOS DEUDORES) de la suma otorgada en préstamo, así como de los 
intereses, comisiones y accesorios generados o que pudieren generarse.   
 
PÁRRAFO V: La sociedad comercial (Garante Mobiliario), podrá hacer retiros parciales del 
Certificado Financiero otorgado en GARANTÍA MOBILIARIA, en la medida en que (NOMBRE DEL 
DEUDOR O LOS DEUDORES)  amortice la deuda contraida, en el entendido de que no podrá retirar 
valores que exceden el monto aún adeudado por (NOMBRE DEL DEUDOR O LOS DEUDORES) al 
momento del retiro.  
 
TERCERO: Queda convenido entre el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., y la 
sociedad comercial _______________________, que en caso de la ejecución de la garantía preindicada, 
por algún incumplimiento del referido contrato por parte de (NOMBRE DEL DEUDOR O LOS 
DEUDORES) dicha ejecución será efectuada de forma extrajudicial conforme lo previsto en la ley 45-
20 de garantías mobiliarias, su reglamento y demás normas complementarias y a lo convenido en este 
acto. 
 
PÁRRAFO I: En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago contraidas por EL DEUDOR 
mediante  el precitado contrato Contrato de Préstamo con Constitución de Garantía Mobiliaria 
suscrito en fecha ___________, el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., en su calidad 
de ACREEDORA GARANTIZADA  inscribirá el Formulario de Ejecución en el Sistema Electrónico 
de Garantías Mobiliarias, el cual generará una comunicación electrónica a todos los correos 
electrónicos que aparezcan en el formulario de ejecución relacionados con esa inscripción y 
relacionados dentro del folio electrónico de la garantía, en caso de tratarse de una garantía 
previamente inscrita en dicho sistema. En caso de que EL GARANTE MOBILIARIO no posea  correo 
electrónico, el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., realizará la (s) notificación (es) 
conforme a lo establecido por el Derecho Común. 
 
PÁRRAFO II: EL GARANTE MOBILIARIO declara, reconoce y acepta que una vez se lleve a cabo la 
precitada inscripción, el Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias permitirá emitir una 
certificación electrónica, la cual conjuntamente con este contrato, constituirá el Título Ejecutorio. En 
caso de que EL GARANTE MOBILIARIO no posea correo electrónico, el BANCO DE AHORRO Y 
CRÉDITO CONFISA, S. A., realizará la notificación de dichos documentos conforme a lo previsto 
por el Derecho Común. 
 
PÁRRAFO III: EL GARANTE MOBILIARIO declara, reconoce y acepta que estarán a su cargo todos 
los gastos en que incurriese el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., para la 
ejecución y preservación de los bienes dados en garantía hasta su realización. Estos gastos se 
encuentran previstos en el Tarifario que se entrega conjuntamente con este contrato y que forma parte 
integral del mismo. 
 
PÁRRAFO IV: El derecho de EL GARANTE MOBILIARIO de usar, usufructuar o disponer del/los 
bien/es dado/s en garantía quedará suspendido con la inscripción del formulario de ejecución y se 
mantendrá suspendido hasta que el proceso de ejecución haya real y efectivamente terminado. 
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PÁRRAFO V: La ejecución extrajudicial se llevará a cabo por acuerdo expreso entre el BANCO DE 
AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., y EL GARANTE MOBILIARIO, por Adjudicación en pago 
de conformidad con lo establecido en el artículo 93 de la ley 45-20 sobre garantías mobiliarias.  
 
PÁRRAFO VI: El BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., y EL GARANTE 
MOBILIARIO, convienen que, será designado como ejecutor una de las personas descritas en la lista 
privada que ha sido puesta a disposición de EL GARANTE MOBILIARIO al momento de la firma 
del presente acto. En caso de darse el supuesto de que ninguno de los ejecutores listados estuviese 
disponible, quedará a opción del BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., seleccionar 
un notario cualquiera de una lista solicitada y obtenida del Colegio Dominicano de Notarios. 
 
PÁRRAFO VII: el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., y EL GARANTE 
MOBILIARIO acuerdan que, una vez recibida la solicitud de ejecución, el ejecutor requerirá al 
GARANTE MOBILIARIO, por ministerio de alguacil, el pago total de las sumas adeudadas, 
otorgándole un plazo de tres (03) días francos para que demuestre únicamente pago liberatorio o 
prescripción, mediante documentación fehaciente e idónea; indicando que procederá a la adjudicación 
en pago, en caso de no obtemperar al requerimiento realizado. Una vez vencido el plazo 
anteriormente indicado, y en caso de no haber realizado el pago total requerido, o haberse 
demostrado únicamente pago liberatorio o prescripción, el ejecutor procederá a la adjudicación en 
pago en favor del BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., del o los bien(es) otorgado(s) 
en garantía, de acuerdo al monto de su liquidación total (capital más intereses y cualquier penalidad 
en caso de que las hubiere) al momento en que resulte la cancelación del bien otorgado en garantía. 
 
PÁRRAFO VIII: Con el resultado de la adjudicación en pago se cubrirán los montos adeudados de la 
obligación garantizada. Cualquier remanente será devuelto a EL GARANTE MOBILIARIO en un 
plazo máximo de cinco (05) días calendario. Si el o los bien (es) adjudicado(s) en pago tienen un valor 
inferior al monto adeudado, el BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., tendrá el 
derecho de iniciar un proceso judicial de cobro por el saldo insoluto que se determinará restando del 
monto adeudado el valor del bien adjudicado. 
 
CUARTO: Por medio del presente documento ______________________, se compromete a no 
enajenar, disponer, ni en ninguna forma comprometer, del certificado financiero otorgado en garantía 
mobiliaria, como garantía del pago de la suma dada en préstamo, hasta tanto ________________ 
satisfaga la totalidad del valor adeudado, en capital, intereses y accesorios, a entera conformidad del 
BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A.   
 
QUINTO: DE LA ELECCIÓN DE DOMICILIO.- Para todos los fines y consecuencias del presente 
Contrato, EL GARANTE MOBILIARIO hace elección de domicilio en el indicado en el 
encabezamiento del presente Acto. EL GARANTE MOBILIARIO será responsable de notificar al 
BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A., mediante comunicación física o por correo 
electrónico, cualquier cambio de dirección o información de contacto, incluyendo el correo electrónico 
más arriba indicado. Ante la falta de notificación por parte de EL GARANTE MOBILIARIO de un 
cambio de domicilio, correo electrónico o contacto, cualquier comunicación y/o notificación 
realizadas al domicilio, correo electrónico o contacto aquí descritos, serán consideradas como 
regulares y válidas. 
 
PÁRRAFO: EL GARANTE MOBILIARIO autoriza al BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO 
CONFISA, S. A., a realizar notificaciones que incluyan, pero no se limiten a información, 



Cláusulas Aprobadas por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio OFC-PRO-202422183 de fecha 
24-05-2024 

 4

modificación de tasas, tarifario, así como cualquier otra notificación a cargo del BANCO DE 
AHORRO Y CRÉDITO CONFISA, S. A.,  conforme a las disposiciones de este  acto, de la Ley o de 
las autoridades competentes, a la dirección de correo electrónico declarada por EL GARANTE 
MOBILIARIO en el encabezamiento del presente Acto. 
 
SEXTO: Para todos los fines, consecuencias legales y ejecución del presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones establecidas en la Ley No. 45-20 de Garantías Mobiliarias, promulgada en 
fecha 18 de febrero de 2020, y publicada en la Gaceta Oficial No. 10972 del 21 de febrero de 2020; sus 
modificaciones y el Reglamento del Sistema Electrónico de Garantías Mobiliarias. 
 
PÁRRAFO: DEL DERECHO SUPLETORIO.- Para todos aquellos aspectos no estipulados en la 
precitada ley, el presente Contrato, o en Actos o documentos supletorios del mismo, LAS PARTES se 
remiten a las disposiciones del derecho común de la República Dominicana. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los ________________ (________________) días del mes de 
________________ del año dos mil ________________ (________________). 
 

 
Nombre de la sociedad Garante Mobiliario 

 
 

 
 

Nombre del representante del Garante Mobiliario 
 

Yo, LICDA. GISELA MARÍA RAMOS BÁEZ, Abogada, Notario Público, de los del Número del 
Distrito Nacional, Matrícula No.6827, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí compareció en 
representación de la sociedad comercial __________________________, el señor 
__________________________, de generales y calidades que constan en el documento que antecede, 
quien libre, voluntariamente y sin impedimento alguno otorgó el mismo, firmándolo en mi presencia, 
con la firma que según me manifestó bajo la fe del juramento es la misma que acostumbra a usar en 
todos sus actos, por todo lo cual debe dársele entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ________________ 
(________________)días del mes de ________________ del año dos mil ________________ 
(________________). 
 

 
LICDA. GISELA MARÍA RAMOS BÁEZ  

Abogada Notario Público 
 
 

A PARTIR DE AQUÍ SE DESPLIGA EL TARIFARIO VIGENTE AL MOMENTO DE LA 
CONTRATACIÓN 


